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En el día de la fecha a las 12:00 horas en el Sala de Juntas I tuvo lugar sesión extraordinaria de la 
Junta de Facultad, bajo la presidencia del Sr. Decano D. Jacinto Espinosa García, y a la que asistieron los 
siguientes Sres.: 

- Sra. Vicedecana Da Teresa Bastardín Candón 
- Sr. Vicedecano D. Vicente Castañeda Fernández 
- Sra. Vicedecana Da Ana Isabel Rodríguez-Piñero Alcalá 
- Sr. Secretario D. Manuel Sánchez Ortiz de Landaluce 
-  Prof. Dr.  D. Rafael Galán Moya en representación de la Sra. Directora del Departamento de 

Filología Francesa e Inglesa, Da Leonor  Acosta  Bustamante 
- Sr. Director del Departamento de Historia, Geografia y Filosofía, D. Cándido Martín Fernández 
- Sra. Delegada de centro Da Eva María Torrejón Domínguez 
- Prof'  Dra. Da María José Alba Reina 
-  Prof'  Dra. Da Asunción Aragón Varo 
-  Prof'  Dra. Da Dolores Bermúdez Medina 
-  Prof. Dr.  D. Eduardo del Pino González 
- Prof. Dr.  D. Luis Escoriza Morera 
- Da Belén Hernández Cabañero 
- Prof. Dr.  D. Ángel Custodio López López 
-  Prof'  Dra. Da Violeta Pérez Custodio 
-  Prof  Dra. Da Sandra Ramos Maldonado 
- Prof. Dr.  D. Antonio Serrano Cueto 

Justifican su ausencia: 

- Sr. Vicedecano D. Rafael Vélez Núñez 
- Sr. Director del Departamento de Filología, D. Alberto Romero Ferrer 
- Sr. Director del Departamento de Filología Clásica, D. José  Ma  Maestre Maestre 
- Sr. Administrador de Campus D. Manuel Pérez Fabra 
-  Prof Dr.  D. Alfonso Ceballos Muñoz 
-  Prof. Dr.  D. Manuel Colón Díaz 
-  Prof  Dra. Da Bárbara Eizaga Rebollar 
-  Prof'  Dra. Da Gloria Espigado Tocino 
- Prof. Dr.  D. Rafael J. Gallé Cejudo 
-  Prof Dr.  D. Joaquín Piñeiro Blanca 
- Sr. D. Mauro  Rodriguez  Peralta 
- Sr. D. Ricardo Sancho Garzón 
- Prof. Dr.  D. Francisco Vázquez García 
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El desarrollo de la sesión se efectuó bajo el siguiente orden del día: 

1.- Aprobación, si procede, de la Memoria del master en Patrimonio Histórico-Arqueológico. 

El Sr. Decano recuerda a la Junta que el presente es el último curso de vigencia del actual Master en 
Patrimonio Histórico-Arqueológico y que, tras el informe negativo recibido, se ha reelaborado la Memoria 
del Máster para su verificación para el curso 2015/2016. Acto seguido cede la palabra al Sr. Vicedecano de 
Posgrado y Calidad,  Dr.  D. Vicente Castañeda Fernández, quien informa de los cambios introducidos en la 
Memoria en respuesta a las recomendaciones y modificaciones planteadas. 

El  Prof  Serrano solicita que se le aclare cómo ha quedado el módulo de navegación. Le responde el 
Sr. Vicedecano de Posgrado y Calidad. 

A su vez, el Sr. Decano notifica que la Memoria debería haber sido publicada el 10 de noviembre, y 
pide a la Junta que se solicite para el Máster en Patrimonio Histórico-Arqueológico acogerse al calendario 
para la elaboración la aprobación de las memorias de los títulos que conformarán el Mapa de Másteres de la 
Universidad de Cádiz, con vista a su verificación para el curso académico 2015/2016 dictada en la 
Instrucción UCA/110VDF/2014, de 4 de julio de 2104 

Se aprueba por asentimiento. 

2.- Aprobación, si procede, de la asignación docente del máster en Patrimonio Histórico-Arqueológico. 

El Sr. Decano aclara que, como consecuencia de las modificaciones introducidas en la Memoria del 
Máster en Patrimonio Histórico-Arqueológico, la asignación docente ha sufrido algunas modificaciones, 
consensuadas con los Departamentos implicados en su impartición, que deben ser aprobadas por la Junta del 
Centro. 

Se aprueba por asentimiento. 

3.- Informe sobre la nueva composición de la Comisión de Garantía de Calidad del Centro. 

El Sr. Decano informa de que, tras las últimas bajas por renuncia, cese o cambio de sector, se ha 
procedido a nombrar nuevos miembros; da lectura a sus nombres. 

Tras todo ello, se levanta la sesión, de la cual, como secretario, doy fe: 
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MANUEL SÁNCHEZ ORTIZ DE LANDALUCE, SECRETARIO DE LA 
FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

CERTIFICA: 

Que en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de noviembre de 2014 a las 12:00 
horas, cuya acta está pendiente de aprobación, la Junta de Facultad ha acordado 
solicitar para el Máster en Patrimonio Histórico-Arqueológico acogerse al calendario 

para la elaboración la aprobación de las memorias de los títulos que conformarán el 
Mapa de Másteres de la Universidad de Cádiz, con vista a su verificación para el curso 
académico 2015/2016 dictada en la Instrucción UCA/I1OVDF/2014, de 4 de julio de 
2104. 

Lo que firmo en Cádiz, a catorce de noviembre de dos mil catorce, para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

V° B° 
EL DECANO 

Fdo.: Manuel1 ánche i Ortiz de Landaluce 
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MANUEL SÁNCHEZ ORTIZ DE LANDALUCE, SECRETARIO DE LA 

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ 

CERTIFICA: 

Que en sesión extraordinaria celebrada el día 14 de noviembre de 2014 a las 12:00 
horas, cuya acta está pendiente de aprobación, la Junta de Facultad ha acordado 
aprobar la Memoria del Máster en Patrimonio Histórico-Arqueológico. 

Lo que firmo en Cádiz, a catorce de noviembre de dos mil catorce, para su 
conocimiento y efectos oportunos. 

Fdo.: Manuel iTT. Ortiz de Landaluce 
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